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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

Resolución de la convocatoria de subvenciones para Entidades sin fines de lucro
para la realización de ferias, concursos o exposiciones de carácter agropecuario,

en el año 2015

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Presidente de la Comisión de
Agricultura, Ganadería y Maquinaria, D. José Antonio de los Mozos Balbás, de 27 de abril
de 2016, y teniendo en cuenta que con fecha 2 de octubre de 2015, se acordó convocar
subvenciones para Entidades sin fines de lucro para la realización de ferias, concursos o
exposiciones de carácter agropecuario, año 2015, la cual fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia número 198, de fecha 19 de octubre de 2015.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituyó y reunió la Comisión
de Valoración con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar los criterios de
selección establecidos en las Bases de la Convocatoria.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por
unanimidad, acuerda:

Primero. – Conceder subvención a las siguientes Entidades por el importe indicado:

 
SERVICIO DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

 
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, 
CONCURSOS O EXPOSICIONES DE CARÁCTER AGROPECUARIO, EN EL 
AÑO 2015. 

Dada cuenta de la propuesta presentada por el Presidente de la Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Maquinaria, D. José Antonio de los Mozos Balbás, de 
27 de abril de 2016, y teniendo en cuenta que con fecha 2 de octubre de 2015, se 
acordó convocar subvenciones para Entidades sin fines de lucro para la 
realización de ferias, concursos o exposiciones de carácter agropecuario, año 
2015, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 198 de fecha 
19 de octubre de 2015. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituyó y reunió la 
Comisión de Valoración con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y 
aplicar los criterios de selección establecidos en las Bases de la Convocatoria. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria 
y por unanimidad, ACUERDA:  

Primero.- Conceder subvención a las siguientes Entidades por el importe 
indicado: 

ASOCIACIÓN LOCALIDAD ACTIVIDAD SUBVENCIÓN 

Asoc. Amigos de Frías Frías 
Concurso hortícola y artesanal 
Ciudad de Frías 

4.125,00 ! 

Asoc. de Productores y 
Comerciantes "Las 
Caderechas" 

Salas de Bureba 
Feria de la Cereza del Valle de las 
Caderechas 

3.538,96 ! 

Asoc. de Productores y 
Comerciantes "Las 
Caderechas" 

Cantabrana 
Feria de la Manzana Reineta del 
Valle de las Caderechas 

3.074,54 ! 

Asoc. de Productores y 
Comerciantes "Las 
Caderechas" 

Burgos 
Fiesta Gastronómica de la Marca de 
Garantía "Cereza del Valle de las 
Caderechas" 

619,73 ! 

Asoc. de Fabricantes de 
Morcilla de Sotopalacios 

Sotopalacios 
Feria de la morcilla y Concurso 
nacional de cocina con morcilla 

2.013,00 ! 

Unión de Campesinos de 
Burgos 

Burgos Feria de la Biodiversidad 1.283,19 ! 

Unión de Campesinos de 
Burgos 

Burgos Muestra Agroalimentaria Provincial 1.150,50 ! 

Asociación "Pueblos de San 
Vitores" 

Fresno de Rio Tirón Feria Convento de San Vitores 1.880,31 ! 

ASAJA Burgos  Fresno de Rio Tirón 
Fiesta Reivindicativa del Cordero y 
Lechazo de Burgos 

1.482,23 ! 

Club Español Amigos del Perro 
Perdiguero de Burgos 

Burgos Concursos y Exposiciones 3.207,23 ! 
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Segundo. – Disponer el gasto por un importe global de 30.000 euros para las
solicitudes de subvención dirigidas a la Convocatoria de subvenciones a Entidades sin
fines de lucro, para la realización de ferias, concursos o exposiciones de carácter
agropecuario, las cuales serán satisfechas con cargo a la aplicación presupuestaria
44.4190.489.00 del vigente Presupuesto General.

Tercero. – Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, para
general conocimiento de los interesados.

En Burgos, a 13 de mayo de 2016.

El Presidente, El Secretario General, 
César Rico Ruiz José Luis M.ª González de Miguel

ASOCIACIÓN LOCALIDAD ACTIVIDAD SUBVENCIÓN 

Asociación para la Promoción 
de la Alubia Roja de Ibeas 

Ibeas de Juarros Feria de la Alubia Roja de Ibeas 1.719,00 ! 

Consejo Regulador de la D.O. 
"Arlanza" 

Lerma 
Salón de los Vinos de la D.O. 
Arlanza y presentaciones en ferias 

1.216,84 ! 

C.I.T. Covarrubias Covarrubias 
Feria de la matanza, feria del vino y 
feria de la cereza 

2.543,77 ! 

Junta Cabaña Real de 
Carreteros 

Quintanar de la Sierra 
Exposición Forestal del Sistema 
Ibérico 

2.145,70 ! 

TOTAL """""". 30.000,00 ! 

 Segundo.- Disponer el gasto por un importe global de 30.000.- ! para las 
solicitudes de subvención dirigidas a la Convocatoria de subvenciones a 
Entidades sin fines de lucro, para la realización de ferias, concursos o 
exposiciones de carácter agropecuario, las cuales serán satisfechas con cargo a 
la aplicación presupuestaria 44.4190.489.00 del vigente Presupuesto General. 

 Tercero.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para general conocimiento de los interesados. 

    
Burgos, 13 de mayo de 2016.- El Presidente, César Rico Ruiz. El Secretario 
General, José Luis Mª González de Miguel. 
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